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1. Vertido sin diluir en el Mar Mediterráneo en lámina.
2. Vertido diluido en el Mar Mediterráneo a unos 2 metros de profun-

didad y orientado el flujo paralelo a la costa.
3. Vertido diluido en el Mar Mediterráneo en lámina.
4. Vertido diluido en el Mar Menor en lámina a través del canal peri-

metral de las Salinas de San Pedro del Pinatar.
5. Vertido sin diluir mediante emisario con difusores paralelo a la 

costa mediterránea.

En el proyecto sometido a información pública se eligió la alternativa 
n.º 3 de vertido diluido, en lámina, al mar Mediterráneo, que luego fue 
abandonada y sustituida por la n.º 2 de vertido diluido en el mar Medite-
rráneo a unos 2 m de profundidad y orientando el flujo paralelo a la costa, 
atendiendo así las alegaciones formuladas.

La alternativa n.º 4 de vertido diluido al Mar Menor en lámina afecta 
significativamente al drenaje de los terrenos colindantes y desagües al 
Mar Mediterráneo.

La alternativa n.º 1 de vertido sin diluir, en lámina, al mar Mediterráneo 
afecta significativamente a la pradera de Posidonia.

La alternativa n.º 5 de vertido sin diluir, mediante emisario con difuso-
res, paralelo a la costa mediterránea, afecta significativamente a la pra-
dera de Posidonia.

Las dos alternativas n.º 2 y n.º 3 de vertido diluido al Mar Mediterráneo 
no pueden evitar la localización en el LIC ES6200029-Franja litoral de la 
Región de Murcia. Para evitar la afección al LIC se establece en el estudio 
de impacto ambiental que la dilución mínima es la constituida por una 
proporción de 1,45 litros de agua de mar/litro de agua de rechazo, que 
produce en el punto de vertido 50 psu, siendo de esta manera asumible 
por el medio en las comunidades biológicas situadas en las inmediaciones 
de la zona de vertido catalogadas de valor global B en la Red Natura 2000. 
Para alcanzar esta dilución se necesita una reducción en el n.º de bastido-
res en funcionamiento de la desaladora, en la relación 5 de 9 para cauda-
les de toma de agua bruta entre 2000 y 1600 l/s. Con esta reducción y 
aplicando los modelos de dispersión de vertidos al mar (CORMIX y 
COHERENS) se llega a menos de 38,4 psu a en el límite más próximo a la 
pradera de Posidonia oceánica, situado aproximadamente a 270 metros del 
punto de vertido, catalogada de valor global A, sin impacto significativo.

El Programa de Vigilancia Ambiental que propone el promotor ha de 
realizar la medición continua de la salinidad en el límite de la pradera, con 
emisión de una señal de alarma en caso de obtenerse lecturas superiores 
a 38,4 psu. En caso de superarse esta medida la planta desaladora deberá 
inmediatamente cesar el vertido y aumentar su grado de dilución, con lo 
que se evitará cualquier afección a la pradera de Posidonia oceánica.

Teniendo en cuenta el resultado de la información pública, recogido 
en el anexo IV, con las alegaciones de la Asociación de Vecino del Mojón, 
y la Asociación de Naturalistas del Sureste, la alternativa que finalmente 
considera el promotor es la n.º 2 de vertido diluido al Mar Mediterráneo, a 
unos 2 metros de profundidad y orientado el flujo paralelo a la costa en 
dirección sur, teniendo la rama de salida un diámetro de 600 mm. y una 
inclinación de 25.º sobre la horizontal, que evita los problemas suscitados 
en dichas alegaciones, pues con esta solución no se afecta a las dunas 
móviles embrionarias, las arenas mediolitorales, las arenas finas superfi-
ciales, las arenas fangosas ocupadas por Cynodocea nodosa, y se elimina 
la posible acumulación de agua con elevada salinidad entre la línea de 
costa en la zona de la Playa del Mojón y los arrecifes existentes.

En consecuencia, la Secretaría General para la Prevención de la Con-
taminación y del Cambio Climático en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, y por los artículos 4.1, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, a la 
vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental de fecha 9 de febrero de 2005, formula, únicamente a los 
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental 
sobre la evaluación de impacto ambiental del proyecto de «Vertido 
diluido del agua de rechazo procedente de la Planta Desaladora del Nuevo 
Canal de Cartagena, al mar, con carácter provisional y temporal», promo-
vido por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

No se observan potenciales impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente con la ejecución de la alternativa n.º 2 de vertido diluido al 
Mar Mediterráneo a unos 2 metros de profundidad y orientando el flujo para-
lelo a la costa, con el diseño finalmente presentado a declaración de impacto 
ambiental, con los controles y medidas correctoras propuestas por el promo-
tor y las medidas aceptadas por éste, que cumplen las condiciones expresa-
das en las alegaciones presentadas en el periodo de información pública.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real 
Decreto Legislativo 1302/86, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–El Secretario General, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 

BANCO DE ESPAÑA
 3936 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 8 de marzo de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3246 dólares USA.
1 euro =  138,94 yenes japoneses.
1 euro =  7,4448 coronas danesas.
1 euro =  0,68890 libras esterlinas.
1 euro =  9,0499 coronas suecas.
1 euro =  1,5509 francos suizos.
1 euro =  79,39 coronas islandesas.
1 euro =  8,2010 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  0,5823 libras chipriotas.
1 euro =  29,523 coronas checas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  241,53 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanos.
1 euro =  0,6963 lats letones.
1 euro =  0,4313 liras maltesas.
1 euro =  3,8890 zlotys polacos.
1 euro =  35.867 leus rumanos.
1 euro =  239,69 tolares eslovenos.
1 euro =  37,604 coronas eslovacas.
1 euro =  1,6792 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6655 dólares australianos.
1 euro =  1,6242 dólares canadienses.
1 euro =  10,3317 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  1,7964 dólares neozelandeses.
1 euro =  2,1502 dólares de Singapur.
1 euro =  1.330,30 wons surcoreanos.
1 euro =  7,7414 rands sudafricanos.

 Madrid, 8 de marzo de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 3937 DECRETO 13/2005, de 18 de enero, por el que se declara 
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto 
Histórico, el sector delimitado de la población de Martos 
(Jaén).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, 
artístico, monumental, arqueológico y científico, y el artículo 6 aparta-
do a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
determina que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo 
la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa 
del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado mediante Decreto 4/1993, 
de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalu-
cía la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el 
artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Consejería de Cultura el 
órgano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo, 
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declara-
ción.
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II. El Conjunto Histórico de Martos posee importantes valores histó-
ricos, arquitectónicos, urbanos, paisajísticos, estéticos y sociales que 
justifican ampliamente su declaración como Bien de Interés Cultural. La 
armoniosa relación entre el caserío y la Peña, su trama urbana de estre-
chas calles adaptada a la topografía, la heterogeneidad morfológica de las 
manzanas y la variedad de las tipologías edificatorias en su mayoría popu-
lares, constituyen un claro testimonio del antiguo origen y de la importan-
cia de este núcleo urbano.

La declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Con-
junto Histórico, del sector delimitado de la población de Martos, supone 
tanto la protección de los valores del núcleo urbano desarrollado desde 
épocas anteriores a la romana hasta finales del siglo XX, como la protec-
ción de las relaciones del Conjunto con su entorno natural, con la Peña.

III. Por Resolución de 28 de julio de 2003, de la Dirección General de 
Bienes Culturales de la Consejería de Cultura, (BOJA número 157, de 18 
de agosto de 2003 y BOE número 204, de 26 de agosto de 2003), se incoa 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Conjunto Histórico, a favor del sector delimitado de la población de Mar-
tos (Jaén), según la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, ha emitido informe favorable a la declaración la Comisión 
Provincial de Patrimonio Histórico de Jaén, reunida en sesión celebrada 
el día 18 de febrero de 2004.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los trámites precep-
tivos, abriéndose un período de información pública (BOJA número 209,
de 30 de octubre de 2003) y concediéndose trámite de audiencia al Ayun-
tamiento de Martos, mediante escrito de la Ilma. Sra. Delegada Provincial 
de la Consejería de Cultura en Jaén dirigido al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Martos.

El Ayuntamiento de Martos presenta una alegación en la que se solicita 
la exclusión de «algunas zonas del BIC, que se encuentran compuestas de 
edificaciones cuya volumetría y estética están fuera del contexto de patri-
monio natural y cultural en el que se basa la justificación del BIC». Igual-
mente se solicita la exclusión de zonas de ensanche de la población, como 
son parte de Príncipe Felipe, San Amador y General Chamorro, con edifi-
cios de especial interés, por considerarlo innecesario «al existir un Catá-
logo de Edificios Protegidos aprobado junto con el vigente PGOU, que ya 
cumple esta finalidad». A la alegación se acompaña un plano con una 
propuesta de delimitación del Conjunto Histórico.

En contestación a esta alegación, cabe decir que el criterio de monu-
mentalidad para la delimitación de un Conjunto Histórico ya fue puesto 
en cuestión por la propia Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, incorporando como el resto de legislaciones europeas, un 
nuevo concepto de patrimonio cultural y definiendo en su artículo 15, 
apartado 3, la figura de Conjunto Histórico como la «agrupación de bienes 
inmuebles que forman una unidad de asentamiento, continua o dispersa, 
condicionada por una estructura representativa de la evolución de una 
comunidad humana por ser testimonio de su cultura o constituir un valor 
de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es Conjunto Histórico 
cualquier núcleo individualizado de inmuebles comprendidos en una uni-
dad superior de población que reúna esas mismas características y pueda 
ser claramente delimitado.» No se valora lo monumental-excepcional 
considerado de forma individual, sino la pertenencia a esa unidad de 
asentamiento sujeta a una estructura urbana que es el fruto de la evolu-
ción de la ciudad. En el caso de Martos pervive aún el trazado urbano 
histórico como resultado de un proceso de agregación y colmatación. Su 
estructura urbana, de gran coherencia, es representativa de la evolución 
de la comunidad humana que la constituye y es testimonio de su propia 
cultura.

En relación a la exclusión de la zona del ensanche de principios del 
siglo XX, cabe destacar la importancia de la permanencia de su trazado y 
de cómo se sitúa en ella su arquitectura de origen internacional, en rela-
ción al viario y a la trama, insertada en un entorno que actualmente se 
encuentra en peligro de perderse definitivamente, por lo que la existencia 
de un catálogo de Edificios Protegidos no resulta suficiente para prote-
gerlo. Por todo lo expuesto, se desestima la alegación presentada.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo previsto en el ar-
tículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, procede la declaración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la población de 
Martos (Jaén). Asimismo y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corres-
ponde la inclusión del Bien en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta 

de la Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 18 de enero de 2005, acuerda

Primero.–Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría de Con-
junto Histórico, el sector delimitado de la población de Martos (Jaén), 
cuya descripción y delimitación figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo.–Establecer una delimitación del espacio afectado por la 
declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca los espacios públicos 
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos comprendidos dentro de 
la delimitación que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de 
Delimitación del Conjunto Histórico.

Tercero.–Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, desde el día siguiente al de su notificación, potestativamente, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un 
mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero), o directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2005.–El Presidente,  Manuel Chaves Gonzá-
lez.–La Consejera de Cultura, Rosario Torres Ruiz.

ANEXO

I. Justificación de la delimitación

Martos es un asentamiento fuertemente fusionado con el territorio. La 
Peña de Martos emerge de forma aislada, caracterizando el territorio y el 
paisaje. También explica el extraordinario valor estratégico y la importan-
cia histórica de este núcleo en la comarca, con poblaciones como Torre-
donjimeno, Torredelcampo y Jamilena; todas ellas asentadas en medio de 
un amplísimo paisaje de olivares, unidos por antiguos caminos ahora 
convertidos en vías asfaltadas. Peña y caserío constituyen así, una unidad 
indisoluble.

Tal es la importancia y la fuerza del lugar en Martos que durante más 
de dos mil años el hombre ha dejado de manera continua testimonio de su 
presencia. Testimonios neolíticos, romanos, paleocristianos, musulma-
nes, renacentistas, manieristas, barrocos, historicistas y modernos se 
encuentran insertos dentro del actual caserío, evidenciado un proceso 
continuo y coherente de relación del hombre con su entorno.

En el siglo XVIII los crecimientos de este núcleo urbano comenzaron a 
buscar el llano; por una parte, se consolidaron los arrabales históricos en 
las calles Puerta de Jaén, Portillo, Puerta del Sol e incluso las calles Triana 
y Torre del Campo, donde hasta hace poco tiempo vivían los gitanos de la 
ciudad y por otra aparecieron nuevos crecimientos.

En esta época ya existían las calles Campiña y Carrera formando parte 
de un ensanche que se hace en este siglo debido al aumento de la pobla-
ción y a la escasez de espacio en el interior del recinto amurallado, que no 
altera la lógica tradicional del parcelario y su articulación con la edifica-
ción. El estado actual de conservación de su tejido urbano es aceptable, 
excepto en algunas parcelas que tienen fachada hacia la calle Carreras 
cuya volumetría y estética están fuera de contexto.

Ya en el siglo XIX, el camino que une el Llanete con la plaza de Santa 
Marta estaba completamente construido a ambos lados con casas seño-
riales de amplias fachadas decoradas con reminiscencias historicistas. 
Esta calle y la calle Albollón se convertirán desde entonces en los ejes 
fundamentales de expansión del siglo XIX asumidos como referencias 
por la nueva burguesía local.

La calle Albollón comienza en la Plaza de Santa Marta y desemboca en 
la plaza de la Fuente Nueva realizada en el siglo XIX en las afueras del 
núcleo urbano. En dicha calle se asentarán las familias acomodadas que 
promoverán una nueva arquitectura vinculada a las corrientes europeas 
del momento, promoviendo una expansión de gran continuidad, sin rup-
tura de los tejidos urbanos.

Hasta principios del siglo XX los crecimientos se produjeron mayorita-
riamente en el interior del recinto amurallado.

La inauguración de la vía férrea en 1893 marca el año a partir del cual 
la economía de Martos sufrirá cambios radicales, sobre todo en la explo-
tación agrícola. La emigración y la inversión de industriales catalanes y 
vascos potencian el cultivo del olivar y el uso de las modernas técnicas 
para la extracción de aceite. Estos factores explican la aparición de una 
aristocracia o burguesía rural enriquecida por los negocios, la explota-
ción agraria y una favorable coyuntura económica que potenciará el cre-
cimiento urbano y arquitectónico de la ciudad.
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Se inicia la actividad agrícola-industrial en el núcleo urbano, aproxi-
mando el campo a la ciudad. La casa Feijoo, de 1920 y conservada en 
perfecto estado, constituye un ejemplo de verdadera unidad productiva, 
que incluye residencia, fabricación y comercialización.

Otras casas adoptan un lenguaje no usual en la zona, de origen interna-
cional y de referencias cultas. Las que se ubicaron en el llano del borde 
occidental del recinto amurallado fueron identificadas como hotelitos, 
estando en peligro de perder su entorno. Esta tipología de casas forma 
parte del ensanche de principios del siglo XX. De esta forma surgen las 
calles San Amador, la calle Libertad, la Avenida Teniente General Chamo-
rro Martínez.

El actual proceso de alteración de los tejidos urbanos históricos del 
llano y en menor medida del recinto amurallado de Martos está afectando 
negativamente al patrimonio cultural en todo el núcleo urbano.

Es de destacar la mimesis del caserío con el paisaje, que impide sepa-
rar el patrimonio construido del natural. La topografía del terreno y el 
conjunto edificado se encuentran incorporados en las características del 
lugar con gran coherencia en la construcción.

El aumento de los recursos económicos y las posibilidades técnicas 
han desatado un proceso de expansión sin compromiso con el medio 
ambiente que pone en peligro la topografía y las particularidades del 
lugar.

El Conjunto Histórico de Martos se encuentra en una situación límite, 
estando a punto de producirse un agresivo e intenso proceso de altera-
ción que actualmente sólo es importante en la zona baja del núcleo, sobre 
todo en las cercanías del polígono industrial y un proceso de deterioro 
por abandono poblacional.

La declaración como Bien de Interés Cultural con la categoría de Con-
junto Histórico del sector delimitado de la población de Martos, contro-
lará estos procesos y marcará un cambio que garantice la pervivencia del 
rico patrimonio natural y cultural del municipio.

Se pone en evidencia la urgente necesidad de proteger el producto de 
ese lento, continuo y coherente crecimiento histórico, tanto el área del 
original núcleo urbano amurallado, como los arrabales históricos, el cre-
cimiento histórico del período neoclásico y el área del ensanche de prin-
cipios del siglo XX, en el que destacan numerosas casas historicistas de 
singular valor que, en diferente estado de conservación, merecen ser pro-
tegidas y conservadas.

II. Delimitación literal del Bien

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la población de 
Martos (Jaén), comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios 
públicos y privados, situados dentro de la línea de delimitación trazada 
sobre el plano del Instituto de Cartografía de Andalucía y Diputación de 
Jaén. El límite está marcado por una línea virtual que se apoya sobre refe-
rencias físicas permanentes y visibles. Su descripción literal es la 
siguiente:

Comienza la delimitación en el extremo noroeste del Conjunto Histó-
rico, en el punto señalado en el plano con la letra «O», situado en la calle 
Alfarería, en el vértice noroeste de la parcela que hace esquina entre las 
calles Alfarería y San Francisco y realiza el recorrido en el sentido contra-
rio a las agujas del reloj. Desde el punto «O», sigue en sentido sur por las 
traseras de las parcelas que tienen su frente a la calle San Francisco, hasta 
llegar a la Plaza de la Fuente Nueva, recorriendo también las traseras de 
las parcelas de la misma manzana que hacen frente a ella. Cruza en diago-

nal la calle Juan Ramón Jiménez hasta el vértice noroeste de la parcela en 
que se sitúa el cine San Miguel, en la calle Vicente Alexandre, recorre sus 
medianeras oeste y sur hasta continuar en sentido este por las traseras de 
las parcelas que dan a la Plaza de la Fuente Nueva. Sale a la calle Carrera, 
recorriendo su límite este, cruza la calle Cortilla, continúa por las traseras 
de las parcelas que dan fachada al límite este de la calle Carrera y cruza la 
calle Menor, para envolver la parcela que queda en la acera sur de la calle 
Menor y hace esquina entre esta última calle y la calle Carrera. Cruza la 
calle Carrera hasta el vértice sureste de la manzana que hace esquina 
entre la calle Carrera y la Avenida de San Amador en el límite norte de 
esta última, recorriendo la citada avenida en sentido oeste hasta llegar a 
la calle Libertad. Cruza la calle Libertad en diagonal hasta el vértice 
noreste de la manzana que hace esquina en el quiebro de la calle Libertad, 
continúa en sentido oeste por la fachada sur de la misma calle para envol-
ver seguidamente las traseras de las parcelas que hacen frente a la acera 
oeste de la calle Libertad en su tramo norte-sur, así como las traseras de 
las parcelas que dan a la Avenida de San Amador. Cruza la Avenida Prín-
cipe Felipe, continúa por el límite sur de la calle Carlos III, quiebra en 
sentido sur por el límite este de la calle Teniente General Chamorro Mar-
tínez, hasta llegar al cruce con la Avenida de San Amador, que cruza dia-
gonalmente hasta el vértice noreste de la parcela en que se sitúa la casa 
de los Marín, en el cruce de la calle Teniente General Chamorro Martínez 
y la Avenida de San Amador. Envuelve en su totalidad esta casa, saliendo 
a la citada calle Teniente General Chamorro Martínez, recorre su límite 
oeste en sentido sur hasta su esquina con la calle Francisco del Castillo, 
cruza en diagonal la calle Teniente General Chamorro Martínez para reco-
rrer en sentido este las traseras de las parcelas que dan frente al límite 
norte de la Avenida de los Aceituneros. Cruza en diagonal la Avenida Prín-
cipe Felipe hasta la esquina de dicha avenida y la calle Carrera, recorre en 
sentido norte el límite oeste de esta última calle, cruza la calle Diego 
Villalta y cruza diagonalmente la calle Carrera para recorrer en sentido 
este el límite sur de la calle Jamila. Cruza la Plaza del Llanete hasta el 
vértice noroeste de la Ermita de San Miguel, recorre el límite este de la 
calle de la Teja, noreste de la calle Clarín, para incluir la manzana que 
hace esquina entre las calles Clarín y Molino Medel. Continúa en sentido 
sureste por el eje de la calle Molino Medel, así como por el eje del camino 
asfaltado que rodea la peña, hasta llegar a la calle Puerta de Jaén, por 
cuyo eje continúa en sentido este. Prosigue por las traseras de las parce-
las que dan frente al límite sur de la calle Baja Santa Lucía y por el límite 
este de su última parcela, continúa por el límite sur de la citada calle hasta 
llegar a la altura de la medianera este de la última parcela del límite norte 
de la calle Baja Santa Lucía. Prosigue en sentido norte por las medianeras 
indicadas en el plano de delimitación hasta llegar a la calle Cascajal, que 
cruza para recorrer en sentido oeste las traseras de las parcelas que dan 
frente al límite norte de la calle Cascajal. Cruza la calle Travesía Cascajal, 
continúa por el límite sur de la calle Cerro Bajo y recorre las traseras de 
las parcelas que dan a la Travesía Cascajal, calle Alta Santa Lucía, calle 
Dolores Escobedo, plaza Fuente de la Villa y ambas aceras de la calle del 
Agua. Continúa por las traseras de las parcelas que hacen frente al límite 
noreste de la calle Torredonjimeno, hasta llegar a la altura del límite sur 
de la calle Santa Bárbara, en que cruza la calle Torredonjimeno, tal como 
se recoge en el plano de delimitación y recorre en sentido sureste las tra-
seras de las parcelas que hacen frente a su límite suroeste. Cruza perpen-
dicularmente la Avenida de la Fuente de la Villa y recorre en sentido oeste 
su límite sur hasta llegar al cruce con la Avenida Teniente General Chamo-
rro Martínez, para desviarse rodeando la manzana por su límite oeste y 
continuar en sentido este por el límite norte de la calle Alfarería, enla-
zando con el punto «O», origen de esta delimitación. 
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